
Constancia Secretarial: Febrero 09 de 2023, Señor Juez. Me permito informarle que, 

revisado el sistema del Banco Agrario, y los valores expresados mediante auto del treinta 

y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), se incurrieron en errores en algunas 

décimas que afectan el fraccionamiento del título.  

Auto a su despacho. 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

SECRETARIO. 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00355-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordena corregir los valores 

expresados en el auto del día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, y en consecuencia 

quedan de la siguiente forma: Los títulos consignados en la cuenta del despacho, desde 

el mes de diciembre de 2021, hasta el mes de mayo de 2021, corresponden a un valor 

de seis millones novecientos veintisiete mil doscientos ochenta pesos con veintiún 

centavos ($6.927.280.21) y no a un total de seis millones novecientos veintisiete mil 

doscientos setenta y nueve pesos con veintinueve centavos ($6.927.279,29), como se 

expresó en el auto que se corrige. 

 

En consecuencia, el título N°413230003901226 por valor de un millón ciento noventa y 

dos mil trescientos setenta y ocho pesos con cinco centavos ($1.192.378,05), se deberá 

fraccionar, en un título por valor de por valor de un millón setenta y dos mil setecientos 

diecinueve pesos con setenta y nueve centavos ($1.072.719.79), que le corresponde a 

la parte demandante, con el fin de completar los ocho millones de pesos ($8´000.000,oo), 

conciliados; y un segundo título por valor de ciento diecinueve mil seiscientos cincuenta 

y ocho pesos con veintiséis centavos ($119.658.26), que le corresponde la entrega a la 

parte demandada. 

En todo lo demás manténgase incólume el auto del treinta y uno (31) de enero del año 

dos mil veintitrés (2023). 
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NOTIFÍQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl 


